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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Demanda: Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante: Ramón Ángel Díaz Rego    

Demandado: Promotora Río Espejo S.A.S.    

Radicado: 630013103002-2023-00011-00 

Asunto: Ordena Oficiar   

 

Atendiendo el embargo de los derechos litigiosos que le puedan corresponder 

al demandante en este proceso Ramón Angel Díaz Rego, que comunica el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, decretado dentro del proceso 

ejecutivo que allí adelanta Crediandes S.A.S. en contra del señor Díaz Rego, 

radicado bajo el No. 2023-00044, infórmesele que se considera perfeccionado 

el embargo con el recibo de la comunicación el 7 de marzo de 2023.  

 

A través del Centro de Servicios Judiciales en coordinación con la secretaría 

elabórese el oficio al juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  
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